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CASO 2528-17-EP  
 

 
RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de 

septiembre del dos mil veintidós, se notificó con copia de la sentencia de  24 de agosto 

de 2022, se devolvió el expediente original a los señores; Jueces de la Sala 

Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, 

mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-5187-JUR; a los veintidós días del mes de 

septiembre del dos mil veintidós,  a los señores Jueces del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo con Sede en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 

mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-5188-JUR; conforme consta de la 

documentación adjunta. - Lo certifico. –  

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente 
Dra. Aída García Berni 

Secretaria General 
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Corte
Constitucional
DEL ECUADOR

Quito D.M., 07 de septiembre de 2022

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-5187-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE

NACIONAL DE JUSTICIA

Presente.-

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración.

Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 24 de agosto de 2022,
emitida dentro de la acción extraordinaria de protección Nro. 2528-17-EP, presentada
por el Ministerio de Educación. De igual manera, devuelvo el proceso Ns 17811-2016-
01599, constante en un cuerpo de 27 fojas útiles de casación.

Atentamente,

Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionaies
SECRETARÍA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL
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SECRETARIA
GENERAL

«-íL V *íAdjunto: lo indicado
.//y íii» - ' '■J. ....... ir,-.'Realizado por: Jaz
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NOTA. - La presente sentencia y otros documentos Inherentes a la causa, pueden ^^jul^rseí^j^'lá página web de la Corte
Constitucional del Ecuador: httDs://Dortal.corteconstltuclonal.eob.ec/FlchaCausa.aspx?norncaüs"a=2528-17-EP
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Corte
Constitucional
DEL ECUADOR

Quito D.M., 07 de septiembre de 2022

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-5188-JUR

Señores

JUECES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Presente.-

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 24 de agosto de 2022,
emitida dentro de la acción extraordinaria de protección Nro. 2528-17-EP, presentada
por el Ministerio de Educación. De igual manera, devuelvo el proceso N917811-2016-
01599. constante en dos cuerpos de 285 fojas útiles (CDS constando en fojas 222 y
234) de su instancia; y un expediente administrativo constante en siete cuerpos (un
cuerpo con 119 fojas útiles faltando el folio 114 y seis cuerpos con 549 fojas útiles
faltando los folios 136 y 139) de su instancia.

Atentamente,

Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales
SECRETARÍA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL
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Adjunto: lo indicado
Realizado por: jaz

NOTA. - La presente sentencia y otros documentos Inherentes a la causa, pueden consultarse en la página web de la Corte
Constitucional del Ecuador: httDs://Dortal.corteconstltucional.gob.ec/FlchaCausa.aspx?numcausa=2528-17-EP
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FUNCIÓN JUDICIAL 186182812-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

SORTEOS - TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PRC|^1NCIA DE PICHINCHA

Jue2(a): TRUJILLO VELASCO PAULINA SALOME

No. Proceso: 17811-2016-01599

Recibido el día de hoy, jueves veintidós de septiembre del dos mil veintidós, a las nueve horas y treinta
minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL, quien presenta:

RECEPCIÓN DE PROCESO,

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentosí' N.

1) Oficio (ORIGINAL) / \
2) ANEXA7 FOJAS (COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA ) j
3) AENXA PROCESO EN 2 CUERPOS Y ANEXA 7 EXPEDIENTES (ORIGINAL )

RUEDA-SANTOS RODRIGO JAVIER

RESPOfíSABLE DE SORTEOS

Asignado a: PONTÓN PEREYRA MIRTHA:
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